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Buenas tardes estimada Natalia.
 
En atención a lo solicitado, me permito enviar adjuntos los soportes de dos atenciones
brindadas a la familia Lamilla Castillo:
La primera realizada el 20 de mayo de 2025 y la segunda el 26 de septiembre de 2025,
en el marco del proceso de fallos de Restitución de Tierras, con radicado No. 20001-
3121-002-2022-00047-00.
 
De acuerdo con los compromisos establecidos en la última atención, se recibió la
documentación correspondiente por parte del señor Ronny Lamilla, mientras que con el
señor Edwin Lamilla se logró organizar la información necesaria para su proceso de
preinscripción a la formación de su interés (Básico en Implementación de Paneles
Solares). Desde el Centro de Innovación de la Gestión Empresarial y Cultural – CIGEC, el
coordinador académico, Nilson Ruíz, informó que ambas formaciones se desarrollarán
durante el primer trimestre del año 2026, conforme a la planeación y la disponibilidad
de instructores.
 
Quedo atenta a dudas e inquietudes.
 
From: Natalia Betancurt <nbetancurt@sena.edu.co> 
Sent: Monday, December 1, 2025 9:31 AM
To: Nidia Esther Cuadro Garcia <ncuadro@sena.edu.co>
Cc: Carlos Eduardo Castaño Castro <ecastanoc@sena.edu.co>
Subject: RV: CRM No. 7-2025-365539 - 2022-00047 AUDIENCIA DE SEGUIMIENTO POST FALLO
LUNES 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025 - 08:00 A.M


 
Cordial saludo,
 
Estimada Nidia, para cumplir con los compromisos adquiridos solicito formalmente tu
apoyo en realizar informe del núcleo familiar del señor ANTONIO LAMILLA para rendir
informe final al Tribunal, espero contar con tu ayuda para realizarlo antemano
agradezco tu apoyo. 
 



mailto:ncuadro@sena.edu.co

mailto:nbetancurt@sena.edu.co

mailto:ecastanoc@sena.edu.co

mailto:jceballos@sena.edu.co
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ACTA No. Radicado No.  



NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 



Atención con la oferta institucional con el fin de darle cumplimiento a lo ordenado en la 
SENTENCIA diecisiete (17) de marzo de dos mil veinticinco (2025), Proferida por el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Valledupar, Radicado 
20001-3121-002-2022-00047-00. 



 



CIUDAD Y FECHA: 



 



20 de Mayo 2025 



HORA INICIO: 



4:30 AM 



HORA FIN: 



5:47 AM 



LUGAR Y/O ENLACE:  



 



Oficina Agencia Pública 



de Empleo 



DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 



Regional Cesar 



 



AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 



1. Socialización de la ruta de Atención y del portafolio de servicio (Formación, 



Intermediación Laboral y Emprendimiento). 



2. Identificación de intereses y habilidades ocupacionales, para el levantamiento de 



necesidades de formación. 



3. Socialización del acceso preferente del 20% para la población víctima en los programas 



de formación titulada. 



OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 



Atender con la oferta institucional del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA a los solicitantes 



ANTONIO MARÍA LAMILLA ANDRADE, SOL MARINA CASTILLO RODRÍGUEZ, y a sus 



beneficiarios, con el fin de darle cumplimiento a lo ordenado en el numeral trece por parte del 



Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Valledupar 



mediante el fallo, con Radicado No. 20001-3121-002-2022-00047-00. 



DESARROLLO DE LA REUNIÓN 



 



El día 20 de mayo de 2025, se brindó atención en las instalaciones de la Agencia Pública de 



Empleo del SENA al señor RONNY JAVIER LAMILLA CASTILLO, identificado con cédula de 



ciudadanía No. 1065617299. 



 



En este sentido, se realizó una breve presentación por parte del abogado de Restitución de 



Tierras del SENA, Carlos Eduardo Castaño Castro, y la orientadora ocupacional, Nidia Cuadro 



García, quienes expusieron la intención de la entidad de ofrecer sus servicios para cumplir lo 



dispuesto en la Sentencia con Radicado No. 20001-3121-002-2022-00047-00, emitida el día 



diecisiete (17) de marzo de dos mil veinticinco 2025  Proferida por el Juzgado Segundo Civil del 



Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Valledupar. De esta manera, se socializó la 
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información y los servicios de la entidad para dar cumplimiento a lo ordenado por el Servicio 



Nacional de Aprendizaje (SENA). 



 



…Numeral 13 “ORDENAR al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA, para que ingrese sin 



costo alguno a los señores ANTONIO MARÍA LAMILLA ANDRADE (C.C. No. 12565827), SOL 



MARINA CASTILLO RODRÍGUEZ (C.C. No. 39090501), EDWIN ALFONSO LAMILLA CASTILLO (C.C. 



No. 77092102), LINO ANTONIO LAMILLA CASTILLO (C.C. No. 1065587507), RONNY JAVIER 



LAMILLA CASTILLO (C.C. No. 1065617299), SAMITH SOLIS LAMILLA CASTILLO (C.C. No. 



1065640495), que voluntariamente lo soliciten, a los programas de formación, capacitación 



técnica, y proyectos especiales para la generación de empleo rural y urbanos que tengan 



implementados, de acuerdo a la edad, preferencias, grado de estudios y oferta académica; 



garantizándose que efectivamente las víctimas sean receptoras del subsidio que el SENA otorga 



a sus estudiantes y que les sirvan de ayuda para su auto sostenimiento.” … 



 



Que, una vez realizada la presentación por parte del SENA, al señor RONNY JAVIER LAMILLA 



CASTILLO, se les socializó la siguiente información y servicios de la entidad:  



 



1. Se le da a conocer, que la entidad cuenta con la ruta de atención a la población 



víctima con enfoque diferencial, la cual inicia a través de la Agencia Pública de 



Empleo, por medio de la Orientación Ocupacional la cual permite la identificación de 



intereses ocupacionales y se convierte en la base fundamental, para la programación 



de las acciones de formación y demás servicios del Servicio Nacional de Aprendizaje 



SENA para atender integralmente a la población y facilitar su inclusión laboral o 



desarrollar un emprendimiento. Seguidamente, se dio a conocer la oferta 



institucional en cuanto a formación, Intermediación laboral y Emprendimiento. 



 



2. En cuanto a los programas de formación complementaria se les socializaron los 



cursos por áreas (Agrícola, acuícola, pecuaria, apícola, ambiental, agroindustria, 



sistema, calzado y marroquinería, artesanías y decoraciones, gastronomía, hotelería 



y turismo, panadería y repostería, confección de ropa de vestir y lencería, comercio 



y ventas, emprendimiento, servicio de mantenimiento de motocicletas, atención a la 



primera infancia, seguridad y salud en el trabajo, construcción, soldadura y 



carpintería).  



 



3. Se le socializó el acceso preferente a la población víctima de la violencia del 20% del 



total de los cupos ofertados en cada convocatoria, con el fin de incrementar su 



participación en los programas de formación titulada, en las modalidades presencial 
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y virtual, a través de la plataforma: https://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-



oferta/inicio-sofia-plus.html  



 



Una vez socializados los servicios de la entidad, la orientadora ocupacional de población 



víctima del desplazamiento, Nidia Cuadro García, quien es la encargada del presente 



caso, tomó nota de cada manifiesto voluntario, expuesto por el señor Ronny Lamilla 



Castillo y a la joven Shelin Daza Castillo, quedando establecidos de la siguiente manera: 



 



RONNY JAVIER LAMILLA CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1065617299, 
manifestó, después de escuchar la oferta institucional, que reside en la ciudad de Valledupar, en 
la dirección Calle 30B No. 2-18, Barrio Villa del Rosario. Comentó que desde hace varios años 
labora en una empresa de reparación de computadores ubicada en el centro de la ciudad, y que 
en el año 2010 realizó con el SENA una formación Técnica en Sistemas, la cual le ha permitido 
reforzar sus conocimientos en el área. Expresó su interés en acceder a una formación 
complementaria en Fundamentos de Electricidad o Electrónica Básica, por tal motivo, realizó la 
preinscripción en el curso de Fundamentos de electricidad ya que se encontraba próximo a 
iniciar.   
 



Durante la atención, se solicitó al señor RONNY LAMILLA CASTILLO los datos de contacto de los 



demás beneficiarios relacionados en la sentencia judicial. La información obtenida fue la 



siguiente: 



 



SOL MARINA CASTILLO RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.39090501, 



actualmente reside en el municipio de Becerril, junto a su otro hijo LINO ANTONIO LAMILLA 



CASTILLO. Ambos se encargan del cuidado del predio ubicado en la Parcela No. 22, en la vereda 



Santa Fe del mismo municipio. Ella se desempeña como ama de casa y se dedica principalmente 



a labores del hogar. Debido a su avanzada edad, no manifiesta interés en acceder a los servicios 



ofrecidos por la entidad. 



                       



LINO ANTONIO LAMILLA CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1065587507, fue 



contactado telefónicamente al número 310 656 2851, el cual fue suministrado por su hermano 



RONNY LAMILLA. Manifestó que reside con su madre, la señora SOL MARINA CASTILLO, en la 



parcela Santa Fe. Indicó que ha realizado varios programas de formación del SENA, entre ellos: 



Técnico en Construcción, Tecnólogo en Producción de Multimedia y diferentes cursos de 



formación complementaria. Actualmente, se encuentra preinscrito en el programa Técnico en 



Asistencia Administrativa, en el municipio de la Jagua de Ibirico (Cesar). 



 





https://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/inicio-sofia-plus.html


https://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/inicio-sofia-plus.html
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SAMITH LAMILLA CASTILLO, Identificado con cédula de ciudadanía No. 1065640495, fue 



contactado telefónicamente al número 313 527 3095, suministrado por su hermano RONNY 



LAMILLA. Sin embargo, pese a varios intentos, no fue posible establecer comunicación. Su 



hermano indicó que se encuentra vinculado a las Fuerzas Militares desde hace más de nueve 



años y que actualmente se desempeña como soldado profesional en el departamento de 



Antioquia. 



 



EDWIN ALFONSO LAMILLA CASTILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 77092102, fue 



contactado telefónicamente al número 310 656 2851, indicó que reside junto a su familia en la 



ciudad de Valledupar; sin embargo, por motivos laborales, vive actualmente en el municipio de 



Bosconia. En el año 2017, realizó con el SENA la formación como Tecnólogo en Mantenimiento 



Eléctrico Industrial, lo cual le permitió acceder a una oportunidad laboral en una empresa del 



sector energético, en la cual se encuentra vinculado actualmente. Durante la conversación, 



manifestó su interés en acceder a una formación complementaria en Implementación de 



Paneles Solares, con el propósito de recalificar y fortalecer su perfil profesional. 



 



ANTONIO MARÍA LAMILLA ANDRADES, identificado con cédula de ciudadanía No. 12565827, 



Reside desde hace varios años en la ciudad de Bogotá, donde se desempeña en labores de oficios 



varios. Se intentó establecer contacto telefónico al número 320 950 6692; sin embargo, pese a 



varios intentos, no fue posible comunicarse con él. No obstante, el abogado encargado de los 



procesos de restitución de tierras en la regional, Dr. Carlos Castaño, realizó el respectivo traslado 



del caso a la Regional Cundinamarca para su adecuada atención. 



 



CONCLUSIONES 



 



La atención brindada por el SENA, a través de la Agencia Pública de Empleo y su equipo técnico, 



se desarrolló en cumplimiento de lo ordenado por la Sentencia con Radicado No. 20001-3121-



002-2022-00047-00, emitida por el Tribunal del Distrito Judicial de Cartagena – Sala Civil 



Especializada en Restitución de Tierras de Valledupar. 



 



- Se logró la socialización efectiva de los servicios institucionales del SENA al señor RONNY 



JAVIER LAMILLA CASTILLO, permitiendo así el reconocimiento de la ruta de atención a 



población víctima con enfoque diferencial y la orientación sobre las oportunidades de 



formación, emprendimiento e intermediación laboral. 
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- RONNY JAVIER LAMILLA CASTILLO, manifestó de manera voluntaria su interés en 



acceder a procesos de formación con el SENA, lo cual quedó documentado y respaldado 



mediante sus respectivas preinscripciones a programas de formación complementaria. 



 



- Se recopiló información actualizada sobre otros beneficiarios incluidos en la sentencia 



judicial, identificando su lugar de residencia, nivel de interés en los servicios del SENA, y 



en algunos casos, su historial formativo previo con la entidad. Esta información será de 



utilidad para las acciones de seguimiento, focalización y articulación. 



 



- En los casos, en los que no fue posible establecer contacto con algunos de los 



beneficiarios, se dejó constancia de los intentos realizados y se procedió con el traslado 



institucional correspondiente, como es el caso del señor ANTONIO MARÍA LAMILLA 



ANDRADES, remitido a la Regional Cundinamarca. 



 



Finalmente, se resalta la importancia de continuar con el seguimiento individualizado a cada uno 



de los beneficiarios identificados en la sentencia, garantizando el cumplimiento de las órdenes 



judiciales y el acceso efectivo de esta población a los servicios y beneficios institucionales 



ofrecidos por el SENA. 



 



La información fue debidamente registrada y se brindó atención personalizada en los casos en 



que fue posible. Se deja constancia de esta gestión en la presente acta.  



 



Para efectos de comunicación, los beneficiarios pueden ser contactados a través de los 



siguientes números de contacto: 



 



RONNY LAMILLA CASTILLO, celular número: 317 4144847 
 
LINO ANTONIO LAMILLA, celular número: 310 6562851 
 
EDWIN ALFONSO LAMILLA CASTILLO, celular número: 316 4205700 
 
 
 
 
 
 
 
 











https://v3.camscanner.com/user/download








 



GOR-F-084V02 
 



 
 
 



DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 



NOMBRE DEPENDENCIA/ 



EMPRESA 



APRUEBA  



(SI/NO) 



OBSERVACIÓN FIRMA O 



PARTICIPACIÓN 



VIRTUAL 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete 
a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el 
tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 



 



 



ANEXOS 



1. Soporte de Registros fotográficos de la atención al señor Ronny Lamillo Castillo, a la 



Joven Shelin Daza Castillo y captura de pantalla del registro de la llamada realizada 



al señor Samith Lamilla Castillo y a Antonio María Lamilla Andrades 
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ACTA No. Radicado No. 2 



NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 



Acta de seguimiento a compromisos adquirido de lo ordenado en la sentencia del diecisiete (17) 
de marzo de dos mil veinticinco (2025), proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
Especializado en Restitución de Tierras de Valledupar, Radicado No. 20001-3121-002-2022-
00047-00. 



 



CIUDAD Y FECHA: 



 



26 de septiembre 2025 



 



HORA INICIO: 



7:30 AM 



HORA FIN: 



8:37 AM 



LUGAR Y/O ENLACE:  



 



Oficina Agencia Pública 



de Empleo 



DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 



Regional Cesar 



 



AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 



Seguimiento a los compromisos adquiridos en atención a los beneficiarios señalados en la 



sentencia judicial a lo ordenado en la SENTENCIA diecisiete (17) de marzo de dos mil veinticinco 



(2025), Proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 



de Valledupar, Radicado 20001-3121-002-2022-00047-00. 



OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 



Realizar seguimiento al cumplimiento de los compromisos adquiridos por el SENA en el marco 



de la Sentencia proferida el 17 de marzo de 2025, con Radicado No. 20001-3121-002-2022-



00047-00, verificando el avance de los procesos de formación de los beneficiarios identificados, 



en aras de garantizar el acceso efectivo a la oferta institucional conforme a lo ordenado por el 



Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Valledupar. 



DESARROLLO DE LA REUNIÓN 



Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el fallo judicial mencionado, se realizó 



seguimiento a los compromisos establecidos en la atención del pasado 20 de mayo de 2025, 



donde se socializó la oferta institucional del SENA a los beneficiarios de la sentencia. 



 



RONNY JAVIER LAMILLA CASTILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1065617299, 



asistió de manera presencial a las instalaciones de la Agencia Pública de Empleo el día 26 de 



septiembre de 2025 a las 7:30 a.m, confirmando que culminó satisfactoriamente el curso de 



Fundamentos de Electricidad el día 03 de julio de 2025. Asimismo, manifestó su interés en iniciar 



próximamente el curso complementario de Electrónica Básica, para lo cual suministrará la 



documentación requerida para su preinscripción. 



 











 



GOR-F-084V02 
 



 
 
 



Durante la atención, se le solicitó información de los demás integrantes de su familia, donde 



indicó que: 



 



LINO ANTONIO LAMILLA CASTILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1065587507, se 



encuentra actualmente en formación en el programa Técnico en Asistencia Administrativa, el 



cual inició el 25 de julio de 2025, y a su vez en una formación complementaria de Organización 



Archivo de Gestión, en la subsede del municipio de La Jagua de Ibirico – Cesar. 



 



EDWIN ALFONSO LAMILLA CASTILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 77092102, 



quien reside por motivos laborales en el municipio de Bosconia (Cesar), manifestó su interés en 



el curso de formación complementaria en Implementación de Paneles Solares, con el fin de 



actualizar y fortalecer su perfil profesional. 



 



Respecto a la atención de este último, la orientadora ocupacional, Nidia Cuadro García, realizó 



las gestiones necesarias ante el Centro de Innovación de la Gestión Empresarial y Cultural – 



CIGEC, obteniendo como respuesta por parte de la coordinación académica que se encuentra 



en proceso de planeación del curso solicitado, analizando la capacidad instalada, número de 



interesados, disponibilidad de instructores y ambientes de formación para definir una fecha de 



inicio. 



 



En cuanto a los demás beneficiarios: 



 



SAMITH LAMILLA CASTILLO identificado con cedula de ciudadanía No. 1065640495, pese a 



múltiples intentos de contacto al número telefónico suministrado (313 527 3095), no fue posible 



establecer comunicación. Según su hermano RONNY, continúa vinculado como soldado 



profesional en las Fuerzas Militares, en el departamento de Antioquia. 



 



ANTONIO MARÍA LAMILLA ANDRADES identificado con cedula de ciudadanía No. 12565827, 



continúa residiendo en la ciudad de Bogotá. El abogado encargado del proceso de restitución, 



Dr. Carlos Castaño, efectuó el traslado formal del caso a la Regional Cundinamarca para su 



respectiva atención. 



CONCLUSIONES 



 



La atención brindada por el SENA, a través de la Agencia Pública de Empleo y su equipo técnico, 



se desarrolló en cumplimiento de lo ordenado por la Sentencia con Radicado No. 20001-3121-



002-2022-00047-00, emitida por el Tribunal del Distrito Judicial de Cartagena – Sala Civil 



Especializada en Restitución de Tierras de Valledupar. 
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- Se logró verificar que el señor Ronny Lamilla Castillo culminó satisfactoriamente el curso 



complementario solicitado, y continuará su proceso de formación con el curso de 



Electrónica Básica. 



 



- El señor Lino Antonio Lamilla Castillo se encuentra actualmente vinculado a un proceso 



de formación Técnico en Asistencia Administrativa en el municipio de La Jagua de Ibirico. 



 



- En relación con Edwin Alfonso Lamilla Castillo, se está a la espera de la programación 



del curso complementario de Implementación de Paneles Solares, cuyo inicio dependerá 



de los recursos logísticos disponibles de los centros de formación. 



 
Para efectos de verificación y mayor constancia de las gestiones realizadas, se anexan a la 



presente acta los siguientes documentos soporte: 



 



• Certificado de finalización del curso complementario en Fundamentos de Electricidad, 



correspondiente al señor Ronny Javier Lamilla Castillo. 



 



• Reporte de matrícula del señor Lino Antonio Lamilla Castillo en el programa Técnico en 



Asistencia Administrativa, y el complementario de Organización Archivo de Gestión 



subsede La Jagua de Ibirico. 



 



Para mayor verificación, los beneficiarios pueden ser contactados a través de los siguientes 



números de telefónicos:  



 



RONNY LAMILLA CASTILLO, celular número: 317 4144847 
 
LINO ANTONIO LAMILLA, celular número: 310 6562851 
 
EDWIN ALFONSO LAMILLA CASTILLO, celular número: 316 4205700 
 
Finalmente, se resalta la importancia de continuar con el seguimiento individualizado a cada uno 
de los beneficiarios identificados en la sentencia, garantizando el cumplimiento de las órdenes 
judiciales y el acceso efectivo de esta población a los servicios y beneficios institucionales 
ofrecidos por el SENA. 
 
 
 











https://v3.camscanner.com/user/download
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DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 



NOMBRE DEPENDENCIA/ 



EMPRESA 



APRUEBA  



(SI/NO) 



OBSERVACIÓN FIRMA O 



PARTICIPACIÓN 



VIRTUAL 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete 
a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el 
tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 



 



 



ANEXOS 



1. Soporte de Registros fotográficos de la atención al señor Ronny Lamillo Castillo, en 



las instalaciones de la Oficina Agencia Pública de Empleo- SENA Regional Cesar. 



 



 
 



 



 











S
Libertad y orden



REPÚBLICA DE COLOMBIA



El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994



Hace constar que



RONNY JAVIER LAMILLA CASTILLO
Con Cédula de Ciudadanía No. 1065617299



Cursó y aprobó la acción de Formación



FUNDAMENTOS DE ELECTRICIDAD
con una duración de 60 horas



En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Valledupar. a los tres (3) dias del mes de julio de dos mil veinticinco (2025)



CARLOS RAFAEL MELO FREYLE
Subdirector 



CENTRO DE INNOVACIÓN Y DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y CULTURAL 
REGIONAL CESAR



106105040 - 03/07/2025
FECHA REGISTRO



La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9521003248886CC1065617299C.



Firmado Digitalmente por
2025.07.04 15:31:23











Detalle Inscripción



Estado Matriculado



Convocatoria Matricula Fecha Convocatoria Matricula 2025-06-26 || Lugar Convocatoria KILOMETRO 1 VIA CHIRIGUANA SUBSEDE LA JAGUA



Número Inscripción 166325492



Identificador Ficha de
Caracterización



3235063



Nombre del Programa ASISTENCIA ADMINISTRATIVA .



Fecha de Inicio del
Programa de



Formación



25/07/2025



Fecha de Fin del
Programa de



Formación



24/10/2026



Estado Ficha de
Caracterización



En Ejecución



Identificación CC - 1065587507



Nombre LINO ANTONIO



Apellidos LAMILLA CASTILLO



Regional REGIONAL CESAR



Centro de Formación CENTRO DE INNOVACIÓN Y DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y CULTURAL



Departamento CESAR



26/9/25, 21:04 <span id="j_id_jsp_1239495641_9">Detalle Inscripción</span>
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Pruebas FaseI



Tipo Prueba Fecha Inicio Fecha Fin



Digital OnLine 03/06/2025 00:01:00 AM 04/06/2025 23:59:00 PM



Digital OnLine 05/06/2025 00:01:00 AM 06/06/2025 17:00:00 PM



Pruebas FaseII



Tipo Prueba Fecha Inicio Fecha Fin



Taller 16/06/2025 16:00:00 PM 16/06/2025 18:00:00 PM



Señor aspirante tenga en cuenta que usted debe presentar los documentos que identifiquen el cumplimiento de requisitos en el momento que se
solicite.



Municipio LA JAGUA IBIRICO



Nivel de Formación TÉCNICO



Disponibilidad en la
Respuesta Educativa



LUNES - 06:00:00 AM / 17:59:00 PM
MARTES - 06:00:00 AM / 17:59:00 PM
MIERCOLES - 06:00:00 AM / 17:59:00 PM
JUEVES - 06:00:00 AM / 17:59:00 PM
VIERNES - 06:00:00 AM / 17:59:00 PM
SABADO - 06:00:00 AM / 17:59:00 PM



Nombre del
Funcionario SENA



Cargo del Funcionario
SENA



Instructores CAROLINA BLANCO POLO,MARLON OCTAVIO MENDOZA ROBLES,TULIA XIMENA ALDANA
ROMERO,RUBEN ANDRES FONTALVO FLOREZ,KELLY YOHANA MONTAÑO CARDENAS,AUDARIS AMARA
CASTILLO,JAIRA MAIRETH IGUARAN AGUILAR,ODALIS MERCADO ROMERO



26/9/25, 21:04 <span id="j_id_jsp_1239495641_9">Detalle Inscripción</span>
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Se anularán las inscripciones de los aspirantes que presenten las siguientes condiciones:
Si no presenta original del documento de identificación
Si tiene formación de menor nivel a la que aplicó
Si es un aprendiz SENA, de un programa de formación titulada
Si presenta omisión o falsedad en la documentación suministrada



Volver Imprimir
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Detalle Inscripción



Estado Matriculado



Convocatoria Matricula Fecha Convocatoria Matricula 2025-08-22 || Lugar Convocatoria LA JAGUA



Número Inscripción 169395924



Identificador Ficha de
Caracterización



3316027



Nombre del Programa ORGANIZACION DE ARCHIVOS DE GESTION.



Fecha de Inicio del
Programa de



Formación



19/08/2025



Fecha de Fin del
Programa de



Formación



30/09/2025



Estado Ficha de
Caracterización



En Ejecución



Identificación CC - 1065587507



Nombre LINO ANTONIO



Apellidos LAMILLA CASTILLO



Regional REGIONAL CESAR



Centro de Formación CENTRO DE INNOVACIÓN Y DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y CULTURAL



Departamento CESAR



27/9/25, 0:43 <span id="j_id_jsp_1239495641_9">Detalle Inscripción</span>
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Señor aspirante tenga en cuenta que usted debe presentar los documentos que identifiquen el cumplimiento de requisitos en el momento que se
solicite.



Se anularán las inscripciones de los aspirantes que presenten las siguientes condiciones:
Si no presenta original del documento de identificación
Si tiene formación de menor nivel a la que aplicó
Si es un aprendiz SENA, de un programa de formación titulada
Si presenta omisión o falsedad en la documentación suministrada



Volver Imprimir



Municipio LA JAGUA IBIRICO



Nivel de Formación CURSO ESPECIAL



Disponibilidad en la
Respuesta Educativa



LUNES - 06:00:00 AM / 22:00:00 PM
MARTES - 06:00:00 AM / 22:00:00 PM
MIERCOLES - 06:00:00 AM / 22:00:00 PM
JUEVES - 06:00:00 AM / 22:00:00 PM
VIERNES - 06:00:00 AM / 22:00:00 PM
SABADO - 06:00:00 AM / 22:00:00 PM



Nombre del
Funcionario SENA



Cargo del Funcionario
SENA



Instructores ODALIS MERCADO ROMERO
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Cordialmente 
 


De: Carlos Eduardo Castaño Castro <ecastanoc@sena.edu.co>
Enviado: miércoles, 24 de septiembre de 2025 11:17
Para: Natalia Betancurt <nbetancurt@sena.edu.co>
Asunto: RV: CRM No. 7-2025-365539 - 2022-00047 AUDIENCIA DE SEGUIMIENTO POST FALLO
LUNES 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025 - 08:00 A.M


 
Hola Natalia, 
 
El día lunes hay audiencia en el caso del señor Antonio Lamilla. Gestionar ante la
orientadora Nidia Cuadro frente al seguimiento de los compromisos del caso.
 
 


De: Lucila Cuello Rodriguez <lcuello@sena.edu.co>
Enviado: miércoles, 24 de septiembre de 2025 10:54 a. m.
Para: Tatiana Alejandra Luna Davila <tluna@sena.edu.co>
Cc: Carlos Eduardo Castaño Castro <ecastanoc@sena.edu.co>; Eliana Marcela Donado Romero
<emdonado@sena.edu.co>; Sandra Milena Morelo Perez <smorelo@sena.edu.co>; Natalia
Betancurt <nbetancurt@sena.edu.co>
Asunto: RV: CRM No. 7-2025-365539 - 2022-00047 AUDIENCIA DE SEGUIMIENTO POST FALLO
LUNES 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025 - 08:00 A.M


 
Buenos días Dra Tatiana 
 
Remito lo del asunto para su conocimiento
 


Cordialmente,  


 


 


Lucila 


Cuello Rodríguez
Profesional de Apoyo
Despacho Regional


Regional Cesar
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  lcuello@sena.edu.co


5461500 - Ext: 52986


Valledupar - Cesar


 


De: servicioalciudadano@sena.edu.co <servicioalciudadano@sena.edu.co>
Enviado: miércoles, 24 de septiembre de 2025 10:52 a. m.
Para: Eudes De Jesús Zapata Sanjuan <ezapata@sena.edu.co>; Lucila Cuello Rodriguez
<lcuello@sena.edu.co>; Eudes De Jesús Zapata Sanjuan <ezapata@sena.edu.co>; Lucila Cuello
Rodriguez <lcuello@sena.edu.co>; J02CCTOESRTVPAR@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
<J02CCTOESRTVPAR@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO>
Cc: Notificacion Servicio Ciudadano <Notifica.sciudadano@sena.edu.co>
Asunto: CRM No. 7-2025-365539 - 2022-00047 AUDIENCIA DE SEGUIMIENTO POST FALLO LUNES 29
DE SEPTIEMBRE DE 2025 - 08:00 A.M


 
Apreciado Doctor(a) * (E) EUDES DE JESUS ZAPATA SANJUAN - 201010


Se ha realizado la radicación del correo electrónico que se anuncia, para su respectivo
trámite.


Radicado: 7-2025-365539 - NIS.: 2025-01-414659 de Fecha: 9/24/2025 10:40:14 AM


Asunto: NOTIFICACION JUDICIAL
Descripción del Asunto: 2022-00047 AUDIENCIA DE SEGUIMIENTO POST FALLO LUNES 29 DE
SEPTIEMBRE DE 2025 - 08:00 A.M


Remitente Externo:
JUZGADO 02 CIVIL CIRCUITO RESTITUCIÓN TIERRAS - CESAR
JUZGADO 02 CIVIL CIRCUITO RESTITUCIÓN TIERRAS - CESAR
J02CCTOESRTVPAR@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


Atentamente,


Aplicativo OnBase
Grupo de Administración de Documentos


 UNITYSCHEDULER 9/24/2025
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Logo SENA


Lucila Cuello Rodriguez


Regional Cesar - Contratista


lcuello@sena.edu.co


PBX:+(57) 601 5461500 Ext:


Carrera 19 Entre Calles 14 Y 15


Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o
reservada bajo custodia o propiedad del SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha
información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue enviada y en cumplimiento
de la normativa aplicable.


Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que
omita su contenido, informe de inmediato al remitente por correo electrónico con copia a
servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o copia de
este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.


Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las
Políticas de Tratamiento para la Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.


Logo SENA
Carlos Eduardo Castaño Castro


Valledupar Regional Cesar - Contratista


ecastanoc@sena.edu.co


Carrera 19 Entre Calles 14 Y 15


Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o
reservada bajo custodia o propiedad del SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha
información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue enviada y en cumplimiento
de la normativa aplicable.


Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que
omita su contenido, informe de inmediato al remitente por correo electrónico con copia a
servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o copia de
este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.


Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las
Políticas de Tratamiento para la Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.


Natalia Betancurt
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Logo SENA
Valledupar Regional Cesar - Contratista


nbetancurt@sena.edu.co


CARRERA 19 # 14- 78


Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o
reservada bajo custodia o propiedad del SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha
información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue enviada y en cumplimiento
de la normativa aplicable.


Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que
omita su contenido, informe de inmediato al remitente por correo electrónico con copia a
servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o copia de
este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.


Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las
Políticas de Tratamiento para la Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.
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